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Bogotá D.C., jueves veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL MUNICIPAL 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO:   11001400305720230015500 

EJECUTANTE:   BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EJECUTADO:   ROGELIO PINEDA PÉREZ 

ASUNTO:  AUTO ORDENA CONTABILIZACIÓN DE TÉRMINOS 

 

Atendiendo las Diligencias de Notificación allegadas el día quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) por parte de la Ejecutante, por Secretaría contabilícense los términos para la presentación de 

excepciones de mérito y/o pago de la acreencia a cargo del Ejecutado.  

 

Cumplido lo anterior retornen las diligencias al Despacho para resolver lo que en estricto Derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Marlenne  Aranda Castillo
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